
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA J U D I C I A L

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000

Fijación Estado

Entre: 13/01/2016 13/01/2016

O e páS'na

imero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto

Fechas

Inicial | V'/niiento
Cuaderno

Nulidad \o del

derecho
Nulidad \o del

derecho
Electorales

AMPERIA DEL
CARMRN-GOMLZ
CAMARGO V OTROS
DFII-AN ARRUTA
THHRAN

DIAN \REGI\A-
Al.VAREZ RAMOS

NO RLPONER AL'TO
OCIUBRFD1- 2015

FKCHA 2 DE

CON"I RALORIA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

ThRLSA MARÍA-
SALAMANCA DL Oíh-RO

RK'IIAZAR POR IMPROCFDLNTt
INCIDEN ¡I; DE REGULACIÓN DF.
HONORARIOS.
SE ADMITE LA DEMANDA LLEC TORAL
V SE NIEGA LA SUSPENCIÓN
PROVISIONAL SOLICITADA POR LA
PARTÍ- DEMANDANTE.

JA LA PRESENTE EN L-V SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO L^SOCHO^ LA MACANA (8 AM).

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

OFICIAL MAYOR


